
Año Lv, Sábado 31 de Marzo de 1888 Núm. 77.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LBT1^ sjttTh»’ ’a AdmiaÍ6tración del Bo
de Misericordia mpr°nta do la Casa-Hospicio 

mitiendo su'ii011'^lÍ0 fUOiahacerse re- 
lotra de fácil cobro 6 °Q Hbranza dcl Tesoro 6 

al K¿u¡e d^híhaí S° re,DÍtÍrá fran<lUGada 
saüal. ha Iml'rcnta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TBEINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^^^pe r ió d ic q  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s ,
0 xny di-n... ■■ ----cía ^{TatorPas |iar Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al-

s.e publican oficia 081(168 ? Secretarios reciban este Bo-
a c  18 rnis^n 0 dlas después a inl a»m ío  . i í 3 L}iT1N’ dispondrán que so fije un ejem- 6,-e (ic Provincia. (dKo fe plar eu 01 dc c°8tumbro, donde 

_ wecieto de 28 de Aowwi- permanecerá hasta el recibo del nú
.______ ■- mero siguiente.

, EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l . 
P||BSíDENCIA DEL CONSEJO DE 11NISTR0S.

(Q. U -t '/ e y Reina Regente 
Nan SU ^■u^us^a Reai Familia con-

S1n novedad en su importante salud.

{Gacela 29 Marzo 1888.)

■^^JCCíON QUINTA.

min is t e r io  d e f o me n t o .
I Ción general de Instrucción pública.

d.CaE*te *a cátedra de Retórica y Poética 
n -eta8 annQiae G^dalítiara, con el sueldo de 3.000 

coiicnV8’ a cu&i debiendo proveerse en tur- 
el?1’ Seífúh 1^°’®e anuncia previamente á trasla- 
iitA’ Un (| ?e depone en Real orden de esta fe- 
lú? i» los > *os Catedráticos que deseen obte- 
in? 0 177 n Xl?''*entes y los comprendidos en el ar-

80] a eY de 9 de Setiembre de 1857 
Oh Ilte días ( ' ai ‘a en P^azo improrrogable de 

.lílCio er?)COz,ta^os desde la publicación de este 
libóse G(lCCla
ha? ^nner1 a.duiitidos á la traslación los Catedrá- 
'Hk 11 des,./1110® de Instituto que desempeñen ó 

hbQn tsiQ-r..!?121^0 en Propiedad cátedra de la
^^s ío b t Ul*a Y tengan los títulos académico 

1 correspondiente.

, Los que estén en activo servicio elevarán sus 
instancias por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe de la Escuela en que últimamente hubieren 
servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boleliues ojicidles de las provincias y 
por medio de edictos eu todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas asi lodispongan sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto. ■

BATALLÓN RESERVA DE CALATAYUD, NÚM. 79.

No habiéndose presentado hasta la fecha á reco
ger sus licencias y alcances los licenciados absolutos 
del reemplazo de 1879, cuyos nombres y residencia 
se expresan á continuación, se les avisa para que 
lo efectúen en las Oficinas del batallón, establecidas 
en el cuartel de la Merced de esta ciudad.

Felipe Piquero Martínez.—Calatayud. 
Joaquín Sampere Tejero.—Idem.
Manuel Callejas Vallejo.—Paracuellos de 
Francisco Díaz Guzmán.—Calatayud.
Roberto Blasco Martínez.—Terrer. 
Francisco Vicente Madrona—Belmonte.
Norberto Catalán Alonso.—Paracuellos 

Ribera.
Valero Melero Sediles.—Calatayud.

Jiloca.

de la
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Juan Miñana Martínez.— Valtorres.
Vicente Suescun Melus.—Calatayud.
Angel García Herrer.—Idem.
Mariano Gallego Paesa.—Idem.
Manuel Gil Mora.—Belmonte.
José Molina García.—Maluenda.
Pascual García Velilla.—Calatayud.
Manuel Lozano Clemente.—Auiñón.
Mariano Jimeno.—Maluenda.
Antonio Becerril Martínez —Sabmán.
José Ostariz Trasobares.— Arándiga.
Santiago Yus García.—Jarque.
Marcelo Grau Galán. —Idem.
Pedro Villa Ibañez.—Paracuellos de la Ribera.
Dámaso Fcrrer Sánchez.—Santa Cruz de lobed.
Julián Millán Serrano.—Embid de la Ribera.
Mariano Marquina Marcos.—Jarque.
Julián Mañee Verdejo.—Escatrón.
Jacinto Barrachina López. Idem.
Jacinto Andrés Serrano.—El Frasncx
Antonio Alvira Algarate. Orera.
Julián Sediles Torcal -El Frasno.
Pedro Trasobares Trasobares.—Arandiga.
Mariano Zapata Forcéu.—Illueca.
Pablo Sierra Urrea.—Sestrica.
Pedro Sierra Moreno.—Viver de V ¡cort.
Cosme Romero Galindo.—Arándiga.
Serapio García Marquina.—Jarque.
Manuel Magallón Asensio.—Illueca.
Francisco Artigas Lausín.—Riela.
Casimiro Adiego Peña.—Saliilas.
Francisco Aguarón Monreal.—Fréscano.
Alberto Abad Corán.—Pedrola. .
Joaquín Urbano Trigo.—Bardallur.
Felipe Vicente Gómez.—Pinseque.
Martín Benito Laguna.—Morata de Jalón.
Félix Abad Aparicio.—La Almunia.
Victoriano García García.—Idem.
Manuel Ralla RoselL-Calatorao.
Miguel Rodrigo Jiménez —Villanueva.
Blas Romeo Carnicer.—Riela.
Pascual Robles Llera.—Cabañas.
Mariano Pérez Pérez.—Alfamén.
Fidencio Pérez García.—Urrea.
Blas Pelegrín Zugasti.-Alagón.
Matías Pérez Benito.—Morata de Jalón.
Miguel Ferriz Samitier.—Alagón.
Manuel Ibañez Ciria.— Morata de Jiloca.
José López Jiménez.—Almonacid.
Antonio Lavilla Royo.—Riela
Tomás Yuste Diez.-La Almunia.
Angel Jaime Cortés.—Villanueva.
Casimiro Ferrer Viscor.—Pedrola.
Emilio Pérez García.—Pinseque.
Saturnino Sánchez Pelegrín.—Idem.
Columbano García Ferrer.—Sarinena.
Manuel Ramiro Maestro.—Calatorao.
Elias Latorre Ortega.—Idem.
Juan Martin Benito.—Zaragoza.
Francisco Martínez y Martínez. Epila.
Baltasar Poza Burgos.—Calatorao.
Raimundo Benito Sebastián.— Mozota.
León Agustín Franco.—La Almunia.
Pío Cristóbal Expósito.—Longares.
Modesto Lafuente Aguarón.—Calatorao.
Ricardo López Pelayo.—Almonacid.

Julián Crespo Cobos.—Saliilas. 
Florencio Bazán Medrano.—Epüa. 
Vicente Blasco Bernal.—Montanana. 
Joaquín Gutiérrez Villa.—Bárboles. 
Eugenio Sánchez Marín.—Calatorao. 
Mariano Tejero Lorente.—Epila. ,
Cayetano Manresa González — Alagon. 
Vicente Miñana Español.—Riela.
Nicolás Santos Gracia.—Calatorao.
Francisco Sánchez Romero.—La Almun • 
Dionisio Romeo Hernández.—Riela.
Florencio Pellicer Sola.— Epila.
José Gnajardo Sánchez. —Riela.
José Ignacio Monteagudo —La Almuni . 
Tomás Liñas Pérez.—Alpartir.
Manuel Marín Laborda.— Pinseque. 
Manuel Clavería Verdejo.—Calatorao. 
Mariano Ostalé Dehesa.—La Aimunia. 
Jacinto Marín Bazán.— Acered.
Marcelino Ostalé Agustín.—Muel. 
Isidro Montero Martínez.—Morata.
Toribio Navarro Nogués.—Mezalocha.
Matías Martínez Pérez.—Calcena.
Cándido Torca! Medina.—Morata de Jam . 
Vicente Guerrero Moreno.—La Almunm. 
Manuel Canela Embid.—Riela.
Mariano Bernal Casas.—Mezalocha. 
Germán Rubio Moreno.—Alagón. 
José Zuleta Villa.—Lumpiaque.
Andrés Lausín Marín.—Riela. , 
Toiibio Comín Comín.—Botorrita. 
Mariano Argachal Foncilla.—Muel. 
José Bnrges Martínez.—La Aimniiia. 
Victoriano Pablo Guerrero.—Calatorao. 
Manuel Borque Cubero.—Bubierca. 
José Morales Marqués.—Idem.
Miguel Colás Martín.—Sisón.
Juan Ruiz García.—Aranda de Moncayo. 
José Perdices Crespo.—Villalengua.
León Pérez Colás.-Campillo de Arag • jaSi 
Vicente Tello Marco.—Castrón de las a 
Pablo Esteban Aguado.—Moros.
Gaudencio Causado López.—Ateca.
Felipe Díaz ILañez.— Bijuesca.
Alejandro Caballero Marín.— lorrelap j 
Teodoro Duce Pérez.—Ateca.
Juan Bernal Soler.-Valtorree
Facundo Bermudez Marco.—Vilialengua- 
Domingo Velilla Sánchez.—Bijuesca.
Jorge Bravo Gañán.—Qsma. 
Antonio Jimeno Jimeno — Luesma. 
Rafael García Cisnerós.—MalanquiH . 
Manuel Gnajardo Petigarza.—Lbdes 
Antonio García Guillén.—Vu.aleng • 
Antonio Yagüe Burgos.-'Tomjos. 
Benito Fraile Narvión.- Villalengua. 
Miguel Hernández Langa.—Bijuesca. 
Pascual Cubero Jimeno.— Ibdes.
Juan Lotorre Checa. — Ateca.
Manuel Vela Modrego.-Vilialengua.
Juan Mínguez Sancho. — ídem. 
Manuel Monge Pérez —Ibdes. 
José Román Mínguez. —Villalengu - 
Ildefonso Mamblona Lasheras.—Liti ■ 
Nicasio Mariscal García.—Bijuesca. 
Pascual Mendoza Mateo.—Alconclie .
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Victoriano Pérez Alonso.—Campillo.

Peinado Pacasé.-Munébrega.
¿omás López Martínez — Villalengua.
^nriqUe Lázaro Gonzalo.—Aninón.

Saez López.-Malanquilla.
a as Cancho Barrera.—Torrelapaja.
ceiPc Colanas Hernández.—Cetina.

* Icolás Ruis Arguedas.—Monterde.
stantino Cahnarza Baquedano.—Campillo.

palatayud 15 de Marzo de 1888.-K1 Jefe del De- 
Ernesto Canizal.-V.0 B.°-E1 Capitán primer

eie accidental, Ranz.

___ SECCION SETIMA. _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag bza.—Pilar.
^Usta(l,no de Echave Sustaeta, Juez de instruc- 

Pop1] 6 CUartel del ^ar de Zaragoza:
plaza*¿c'PIe8ente re(lu^horia se cita, llama y em- 
y Ju t 'mai'do Ibarra Gil, Esteban Viñuales Viña 
ho de Hj" pneno ^acipe, para que dentro del térmi- 
8ente i ^aS, contad°8 desde la inserción de la pre- 
Jiizcr. T a í,ra'cet'a comparezcan en este
Para oí0’] S*t0 6n I** Ca^e de Ia ^emocracia, núm. 64, 
^¡dall- a seutenc*a ejecutoria dictada en causa se- 
aPerc¡| C°ntra 1°3 mismos y otro sobre estafa; bajo 
Perini .lmiento (lue si no lo verifican les parará el 
1 r^o consiguiente.
^BcanCar^0 a toda8 las Autoridades procedan á la 

pon -^í^11^ 1°S *Rdicados sujetos, y verifica-
C014VenienbS d*sPos^c^n con las seguridades

htiod Zara8°za ó 5 de Marzo de 1888.—Eus- 
h deV^ustaeta.—Por mandado de S. S., 

* •, Romualdo Paraiso.

I?n Cédula de notificación.
este día mP11Iuient° á lo mandado en providencia de 

Pi}ap ^1'Juez de instrucción del distrito
^Utei ' e‘Sta Caidta^ eu expediente de ejecución

J^gad07apr0Cedente de causa formada en este 
lles Mar'-11^18 ^aC^U^° y otros sobre lesio- 

se ha acordado se notifique en 
‘S*hva de ]. , HCiAL de esta provincia la parte dispo- 
Cuy° tennn Senleucia dictada en la referida causa, 

COm° SÍgU6: '
P^cesad^ T ^Ue dekem°s condenar y condenamos 

P01* el ZUr(|o íC*nto ®evero Calabia Pola, conocido 
Pr’6ión Gorp ’ v 88 Penas dé un ano y seis meses de 

6 todo Car» C1°na^ c°b gu accesoria de suspensión 
tleinpo de la° derecho de sníragio durante el 

c°écept0 ó que abone á Mariano Cajal,
*^d de 222 e lndernni8ación de perjuicios, la can- 
lr c&so de • Pes.etas Con 50 céntimos, debiendo su- 

encía la responsabilidad personal 

subsidiaria, equivalente á razón de un día por cada 
5 pesetas y al pago de una cuarta parte de las costas. 
Absolvemos libremente á los procesados Gabriel 
Braulio Calabia Pola, José Hilarión Arqued Basta
rán y Alberto Arqued Bastarán, declarando de ofi
cio las restantes tres cuartas partes de costas. Al cu
chillo ocupado dése el destino que el Código esta
blece. Se aprueba el auto de insolvencia que el Juez 
consulta, y se declara de abono al procesado Jacinto 
Calabia"para el cumplimiento de la condena la mi
tad del tiempo que ha estado preso preventivamen
te. Así por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Melchor Esteban Cabezón.—Tomás Maroto Sala
do.—Pedro de Salazar.»

Y para que el fallo preinserto pueda servir de no
tificación al perjudicado Mariano Cajal, libro y fir
mo la presente en Zaragoza á 23 de Marzo de 1888. 
—El Escribano Habilitado, Bibiano Pérez.

Gandesa.

D. Cipriano de Lara y Barrenada, Abogado del ilus
tre Colegio de Madrid y Juez de instrucción de la 
ciudad de Gandesa y su partido:
Hago saber: Que en causa criminal que instruyo 

sobre muerte de un sujeto desconocido, al parecer 
aragonés, cuyas señas aparte se insertan, y que en la 
tarde del 11 actual, al saltar de la barca en Miravet, 
cayó al río Ebro y se ahogó, he acordado la publi
cación de este edicto para que los que se crean 
parientes ó deudos del mismo se presenten en este 
Juzgado dentro de los 30 días siguientes a] de la 
inserción de este edicto para facilitar los datos refe
rentes al dicho finado y ofrecerles el procedimiento.

Y para que llegue á conocimiento de los interesa
dos se manda publicar el presente edicto.

Dado en Gandesa á 19 de Marzo de 1888.—Ci
priano de Lara.—Por mandado de 8. S., Lorenzo 
Ferrer.

SeMs del desconocido.

Edad de 48 á 50 años, ojos pardos, nariz regular, 
cabello castaño, barba cerrada, cejas al pelo; vestía 
chaqueta de paño pardo, calzón corto, de idem, cha
leco de pana, negro, calzoncillos de algodón con 
rayas azules, camisa de algodón, blanca, faja de 
estambre, color claro, manta morellana, capa par
da, calzaba zuecos y calcetines de paño, pañuelo de 
algodón, claro-violado, con flores, á la cabeza.

Efectos que se hallaron en las ropas: cinco mo
nedas de dos céntimos y una de uno, un bolsillo de 
cuero que contenía un espejo, una llave pequeña, 
un canuto de madera con un alfiler dentro, un 
cuchillo pequeño y una gayata; no se le halló cé
dula personal ni ningún otro papel.
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